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DE El PROVINCIA DE IJÜROiA'O.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIAML CONSEJO
DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora ¡ 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami- . 
lia continúan en la corte sin no- ! 

este Gobierno militar antes 
del 18 del corriente, una noti­
cia de las señas de su habita­
ción.

Logroño 12 de Julio de l 866.
—El Brigadier Gobernador 
Militar, José Jnestal.

1866.—El Gobernador ai 
dental, Juan Bautista de 
Plaza.

NUMERO 617.

Circular.

ñ- ! serte en este Boletin oficial 
la ! para su debida publicidad.

I Logroño 14 de Julio de 1866.
i —Antonio de Quevedo y Do­
nis.

NUMERO 614.

vedad en su importante salud.

DE
GOBIERNO MILITAR

LA PROVINCIA DB LOGROÑO.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 618.

Circular.

Al señor Comandante de la f 
Guardiacivil de esta provincia, j 
en esta fecha digo lo siguiente: í

En la Gaceta de Madrid de 
14 del actual, se halla inserto 
el Real decreto siguiente:

Nada tan interesante para los í D. Diego de Francia, Marqués de San 
pueblos como el poseer en los ar- Nicolás y Alcalde Constitucional de esta 
chivos de sus municipios obras ' Capital '

i de consulta, publicadas por perso- '
’ nas ilustradas que han gastado sus 1 ffag» saber: Que á la hora de las doce 
I dias recopilando la legislación j del dia 24 del presente ones se subastará 
J administrativa .municipal, en lí- i ante el Excmo. Ayuntamiento de mi pre-

bros. al alcance de lodo el que sepa J sidencia, la construcción de nueva planta 
leer. Careciendo los Alcaldes en de una fuente pública y sus alcanlarilla- 
lo general, de la instrucción con- dos para la plaza de la ConstilucioQ de

Vengo en declarar cesante i veniente, es dé suma utilidad que esta ciudad.
Para cortar todo abuso, pre- j con el haber que por clasifi- los Ayuntamientos posean es..s ii- ( ei remate se hará por pliegos cerrados

venga V. á los puestos de su cacion le corresponda, á Don j Lj’OS en los archivos de sussecreta- J que se presentarán al Presidente de la
instituto^, que no permitan cir- ¡ Antonio de Quevedo y Donis^ i puedan ser consul- í Corporación municipal hasta la hora in-
cular con armas persona algu-; Gobernador de la provincia í l?Gos por aquellas autoridades, picada en la que serán abiertos; perosi
na que no vista uniforme, sin de Logroño, quedando satis- i de tener que apelar hubiese dos proposiciones iguales se veri-

- .................. fecha del celo y lealtad coni:X®d?iX"^ I ficará un remate oral entre los que las hu-
uue ha de’^emneñado dicho ® asuntos con perjuicio | presentado, el cual durará un cuar-
cargo -Dado e."pa£ ''''' í -“asta al
deTuliodSr-S rubri ' i®" ® I " •J»»!'*
ue JUiiooe looo. Esia luori- para los municipios, no he vacilado , 44. . ; . .
cado de la Real mano.-El en recomendará V. la adquisición (’¡«TT T '*
Presidente del Consejo de Mi- J del Prontuario, cuyoanuncio verá ! *'* ® ®
nistros, Ramon Maria Nar- V. en la 4.' plana de este Boletin. j »

exigirle la correspondiente li­
cencia, siendo únicamente vá­
lidas las expedidas por el Ex ­
celentísimo señor Capitan ge­
neral, las del Gobernador ci­
vil con mi V.® B.’‘ y sello, los 
nombramientos de Guardas de 
campo, incluyendo en este 
número los de propiedades 
particulares^ si están jura­
mentados, y los serenos; los 
que se hallen armados sin al­
guno de estos requisitos, se- 
i’án presos y conducidos á es­
ta capital para ser juzgados 
por el consejo de guerra per­
manente .

Lo que traslado á V. para 
que por su conducto llegue á 
noticia de su vecindario. Dios 
guarde à V. muchos años. Lo­
groño 12 de Julio de 1866.— 
£1 Brigadier Gobernador Mili­
tar, José Inestal.

vaez.»

En virtud de lo mandado en 
el preinserto Real decreto, ha 
cesado en el dia de ayer en

Logroño 14 de Julio de 1866. !
—Antonio de Quevedo y Donis.

puesto
Los pliegos de condiciones facultativas

el cargo de Gobernador de es- ( NUMERO 612.
ta provincia, D. Antonio de ¡
Quevedo y Donis, encargándo- La Junta de clases pasivas^ 
me accidentalmente del mando fon comunicación fecha 10 del 
de la misma hasta que tome actual, me dice lo siguiente:
posesión el nuevamente nom­
brado, á quien del patriotis-

j y económicas están unidos al expediente 
i que se halla de manifiesto en la Secrela- 
j ría municipal para conocimiento de los 
( que deseen interesarse en la subasta.

Logroño 13 de Julio de 1866.—El ¡Mar­
ques de San Nicolás.—Por órden de S. S. 
Pedro iMunturus, Secretario.

I Modelo de proposición.

En virtud de lo dispuesto <
en el Real decreto de 30 de D. N. N., vecino de...... se compro-

mo de los señores Alcaldes y | u uociciu uu ou ut. 
hahitantPS dP fista nrnvincia Uun'O. ultimo, y por Real or.

ha ta y sus alcanlarillados que se ha de co-
n i z-\ ! An In Diana rtu ta Pnnctifiieînn da AS-

habitantes de esta provincia
mete à construir la fuente de nueva p[an-

Todos los señoras Gefes y 
oficiales retirados en esta pía- 

pasarán á la Secretaria de

me prometo seguirán prestan­
do cuanta cooperación nece­
site y les sugiera su acreditado 
celo en favor del órden y ser­
vicio públicos.

Lo que se publica en el pre­
sente Boletin para conoci­
miento de las autoridades y 
demás efectos.

Logroño 16 de Julio de

den de l.“ del corriente
sido nombrado Secretario
de la Junta de clases pasivas 
y Ordenador general de pa­
gos el oficial del Ministerio 
de Hacienda D. Manuel Este­
ban Blanco. Y lo manifiesto á 
V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se in-

! locar en la Plaza de la Constituí'ion de es-
ta ciudad, por la cantidad de y
con sujeción estricta del pliego de condi­
ciones facultativas y ecoucmicas que se 
halla de manifiesto y unido ai expediente 
en la Secretaría municipal.

Fecha y firma del proponente.
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NÚxMERO 520.

Continuación del extracto de los asientos defectuosos que 
han resultado en el Registro de la Propiedad de Cervera del 
Rio Albania, provincia de Logroño, referente á los ocho Ayun­
tamientos de que se compone dicho partido judicial, deno-: 
minados de Igea, Cornago, Muro de Aguas, Grábalos, Yalde- 
madera, Navajun, Cervera y Aguilar, con su unida de Inestri- 
llas.

EXTRACTO de los asientos defectuosos que existen en el an­
tiguo Registro de hipotecas de este partido, formado en 
cumplimiento de lo prevenido en los artículos 3/, A?. 5.“ 
6." y 9/del Real decreto de 30 de Julio de 1862, para que 
l()s interesados puedan reclamar las rectificaciones al te­
nor del artículo 8.’ del mismo, con la prevención de que 
pueden ocasionárseles perjuicios por la falta de rectifica­
ción de los asientos que se hallen en tales casos.

Circunstancias ‘ Defectos

que contienen los asientos. que se advierten. LIBRO. FOLIO.

VILLA DE IGEÂ.

Id. otra en Raigea. id. id. id.
Id. otra en el Regajuelo. No expresa linderos. id. 240
Id. otra en las Ramundilbs. Id. ni cabida. id. id.
Id. otra en la Raicilla. id. id. 241
Id. otra eñ Valdebrages. No expresa cabida. id. id.
Id. otra en la Yasa ó Pontarron. id. id. id.
Por fallecimiento de Bruna Orte­

ga, consorte que fué de Salvor Arne- 
do, en la hijuela de 50 de Enero de 
1855, ante Lorenzo Narciso Saez Be­
nito, Escribano Je Igea, y donde fue­
ron testadora y herederos, se adjudi­
caron al Salvador Arnedo, una here­
dad en los Alobrares. .No expresa linderos. id. 255

Id. otra en la C.ividiana. Id. ni cabida. id. id.
Al mismo Salvador Arnedo, se ad­

judicaron en la misma testamentaría, 
dos heredades en la Cuadrada. id. id. id.

Id. otra en la Cebezuela. id. id. id.
Id. otra en las Callejas. id. id. id.
Id. otra en los Campillos. id. id. id.
La misma à Deogracias Arnedo, 

una heredad en los Campillo?. No expresa linderos. id. 255
La misma al mismo Salvador Ar- 

nedo, corral y tierra contigua. Id ni sitio. id. 254
Id otra en San Roque. id. id. id.
Id. otra en el Sequero. id. id. id.
Id dos corrales en la Sierra. id. id. id.
Id. una heredad en Llagoso. id. id. id.
En la testamentaria de Juliana 

Bermejo, consorte que fué de Enrfque 
Martinez, vecino de Igea, en 20 de 
Febrero de 1855, ante el Escribano 
Lorenzo Narciso Saez Beo’To, se ad­
judicó ;.l Enrique, una heredad en el 
Barranco de las Herreras. id. id. 264

Id. otra en Campo Somero. Id. ni cabida. id. id.
Bald, otra en los Casales. No expresa linderos. id. id.

Por fallecimiento de Juan Saenz de 
Guinoa. vecino de Igea, su fecha 19

Üclubre de 1852, ante D Manuel 
Moreno Ruiz, correspondió à su hija 
Juliana, una heredad en la Horca- 
jada. Id. ni cabida. id 142

En la testamentaria de Juliana 
Bermejo, consorte que fué de Enri­
que Martinez, vecinos de Igea, su fe­
cha 20 de Febrero de 1855, aute 
D. Lorenzo Narciso Sanz Benito, cor­
respondió al sobreviviente, una he­
redad.

No se expresa tér­
mino, cabida, ni 
linderos. id. 264

Id. otra en el Peladillo. No expresa cabida. id. id.
Id. otra en el mismo término. No expresa linderos. id. id.
Id. otra en la Sierra. id. id. id.
Id. otra en la Talayuela. id. id. id.
Id. otra en dicho término. id. id id.
Id. otra en la Torre. id. id. id.
Id. otra en la lligueruela. Id. ni cabida. id. id.
En 15 de Agosto de 1832, ante el 

Escribano Lorenzo Narciso Saez Be­
nito, D Félix Saez Benito, constitu­
yó patrimonio vitalicio y designó una 
heredad en los Calcinares. id. id. 153

Id. otras dos heredades en id. id. id- id.

Id. otraen los Casales.
Id. otra en la Lo nabiza.
Id. otra en la^Lombas.
Id. otra en la Hoi cajada
Id. otra en las Poyadas.

’ Id. otraen la Raicilla.
Id. otra en dicho término.
Ll..olr£^:.^Ja Serna.
El mismo otra heredad en la Sierra.
El mismo I). Félix Saez de Guinoa, 

asi mismo para su patrimonio, una 
heredad vina.

Id. otraen Inistoso
Por fallecimiento de Baudelio Mar­

tinez, consorte que fué de Manuela 
López, vecinos de Igea, en la hijuela 
que pasó por toslimonio de D. Pedro 
Vidal García, en 20 de Febrero de 
1852, se adjudicó à la sobrevivien­
te viuda, dos heredades en la Cabe­
zuela

El mismo à su bija Vicenta, una 
heredad en la Cebezuela.

Id. dos en las Esteras.
Id. otra heredad.
Id. otra en la ürcajada.
Id. otra en la Horma.
Id. otra en la ürcajada.
El mismo à su hija Gerbasia, una 

heredad en la Peñuela.
Id. otra en los Raizales.
El mismo á su hija Vicenta, una 

heredad en el Ranal.
El mismo Baudelio à Manuela Lo­

pez, una heredad en Salobrares.
Id. otra en la Talayuela.
Id. à su hijo Juan, una heredad en 

la Torre.
Id. á su hija Gerbasia, otra here­

dad en Inistoso.
Id. á su muger Manuela López, 

ana heredad en Inistoso.
El mismo à id. id , otra heredad 

en la Isla.
El mismo á su hija Vicenta, una 

heredad en la Igueriiela.
El mismo á su hijo Juan, otra he­

redad en Inistoso.
Por fallecimiento de Maria del Ro­

sario Ovejas, vecina de Igea, en tes­
tamentaría de 19 de Diciembre de 
1852, ante D. Lorenzo Narciso Saez 
Benito, se adjudicó â su sobrina Fran­
cisca Martinez, una heredad en la 
Canada.

Id otra en los Casales.
Id. otra heredad.

Id. otra heredad.
Por fallecimiento de D. Buenaven­

tura Martinez Gordo, vecino de Igea, 
j en 5 de Enero de 1833, ante el Es­

cribano D. Marcos Moreno, corres­
pondió â su ranger María Josefa Al­
varez, dos heredades en los Cam­
pillos.

Id. otra heredad.

Id. otra heredad en el Pasillo.
Id. otra en el Ranal.
Id. otra en el Regajo.
Id. otra en linstoso.
Por fallecimiento de José Alvarez 

y Josefa Galarza, vecinos, de Igea, 
por testimonio de 31 de Diciembre 
de 1852 y registro de 5 de Enero de 
1855, sin expresar Escribano, y solo 
si queda en poder de interesados cor­
respondió à su hijo Paulo, una here­
dad en Campo bajero.

Id. id en los Colladillos.
Id. otra en las Callejas.
Id. otra en dicho término.
Id id una casa.
Id. casa Iglesia
Id. una heredad en Fustalazos.
Id otra en Horcajada.
Id. otra en la Serna.
Id. otra en la Set na.
Id. otra en dicho término.
Id. otra en Llagoso.
Id. otra en Valdesntillo.
El mismo á su hijo Paulo, otra he­

redad en los Raizales.
‘ Id. otra eo Inistoso,

id.
id. 
id. 
id. 
id.

No expresa cabida, 
id.
id. 
id.

No expresa término, 
ni linderos.

Id. ni cabida.

No expresa cabida.

id. 
id.

Id. ni término.
No expresa cabida, 

id. 
id.

id. 
id.

id.

id. 
id.

id.

id.

id.

iú.

id.

id.

id.
id.

No expresa linderos 
ni término.

No expresa término.

No expresa cabida.
No expresa término 

ni linderos.
Id. ni cabida.

id.
No expresa linderos.
Id. ni cabida.

id. 
id. 
id. 
id.

No expresa linderos.
id.
id.
id.
id.

Id ni cabida.
id.

No expresa linderos.
id.

Id. ni cabida.
id.



Por fallecimiento de José Giriienez 
vecino de Igea, correspondió à sn 
viuda María Josefa Garijo, se^n la 
hijuela registrada, su fecha 01 de 
Éuero de 1855, ante el Esciioano 
Loreozo Narciso Saez Benito, una he-

3
j to, otra heredad en las Callejas.
j Id. otra eo la Cebezuela.
í La misma á su otro hijo Lorenzo, 
Î una heredad en los Costalazos.
i Id. otra en la Cuadrada.

Id. 
id.

id 
id.

id- 
id.

id. 
id.

id. 
id.

id* 
id.

reiiad en Cuestarey.
Id otra en la Cabezuela.

No expresa linderos, 
id

id.
k /1

197 
; ,1

lo otra en el uollado. 
Id. otra en la Cividiana.

No expresa linderos, 
id.

id. 
id.

id.
id.

Id. otra en Prado Kedondo.
Id. otra en la Serna.
Id. otra en Valdepoblar.
El mismo à Dolores su hija, una 

heredad en Inistoso.
Id. otra en id.
El mismo á su hijo Isidoro, una 

heredad en la Yasa.
id. otra en dicho término.

id. 
id. 
id

Id. ni cabida, 
id.

id. 
id.

IH . 
id. 
id. 
id.

id. 
id.

id. 
id.

ICI. 
id. 
id. 
id.

id. 
id.

id. 
id.

La misma á su hijo Pascual, una 
heredad en Casacamino.

Id. otra en la Cividiana.
Id. otra en la Cabezuela.
La misma â Feliciana, una here- 

I dad en la Cabezuela.
1 Id. á Juan Antonio Saez Benito, 

una heredad en el Collado.
La misma á Lorenzo, un corral eu 

él Fronlnn

Id. ni cabida, 
id. 
id.

id.

id.
Sin linderos.

id. 
id. 
id.

id.

id. 
id.

id. 
id. 
id.

id

id. 
260

Por fallecimiento de Eugenio Mar* 
linez, vecino de Igea, ante D. Loren­
zo Narciso Saez Benito, su fecha 10 
de Febrero de 1835, correspondió á 
sil hijo Valentin, una heredad en la 
Cuadrada.

Id una casa en la Costera.
id. una bodega en id.
El mismo à Isabel, una casa en la

v/l 1. (VUbV/Lla
La misma á Manuela, un corral.
Id. una casa.
Id id. humbría de Sierra.
La misma Felipa à Manuela, una 

heredad eo Olivedo.
Id. á Melchora, ‘uoa heredad en 

la Orcajada.
Id. id. otra eo la Humbría del 

Saltadero.

No expresa sitio. id. id.

id.
No expresa linderos, 

id.

id 
id. 
id.

232
231 
id.

id. 
id.

No expresa linderos 
ni cabida.

id.

id. 
id.

id.

id.

id. 
257

238

id.

Costera.
Por fallecimiento de Lucía Ovejas, 

vecina de Igea, ante D. Lorenzo Nar­
ciso Saez Benito, se adjudicó en hi­

id. id. id. La misma à Loreozo, una here­
dad en la Humbría de Sierra.

La misma á Felicia, otra en la 
Humbría del camino.

id.

id.

id.
id.

id.
id.
id.

No expresa linderos 
id.

id.

id.

id.

id.

juela á su hijo Ramon Saez de Gui- 
Doa, nua heredad en los Casales.

id. otra eael Enchidero.
id. otra en la Cerrada.
Id. otra en el Banal
id. otra en la Cabezuela.
Id. otra en la Cañada.
Id. otra en Inistoso
id. otra en dicho término.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

232 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id.

Id. olraeo la Humbría Saltadero.
La misma à Melchora, una here­

dad en Raraundillas.
Id, á Lorenzo, otra eo id.
Id á Felicia, otra en id.
La misma à su hija Manuela, 

otra en el Saltadero.
Id. à Melchora, otra en la Solana 

del caco.

id. 
id.

id. 
id. 
id.

id. 
id.

id. 
261

id. 
id. 
id.

237 
id.

id. otra en los Costalazos, 
id. otra en Calcinares.

id. 
id.

id.
id.

id. 
id.

Id. á Pascual, olraen el Saltadero. 
Id. á Juan Antonio, otra en la

id. id. id.
id. otra en las Eras. id. id. id. Sierra. id. id. id.Id. otra en la Serna id. id. id. Id. à Felicia, un corraleo el Sal­
Id. otra en el Ranal id. id. id. tadero. id. 

id.

id. 
id.

id. 
id.

id. 
id.

261 
258

id.
id.

Por faUecimiento de Antonio La- 
torre, vecina de Igea, ante 0 Lo­
renzo Narciso Saez Benito, su fecha 
18 de Febrero de 18S5, correspon­
dieron á su hija Antonia Saez de Gui- 
Doa, una heredad en el campo So­

Id. ni cabida.

Id. á Melchora, eo ülagoso.
Id á Manuela, Abejera en Yal- 

depoblar.
Id. un corral en Valdesotillo.
Id. à Pascual, un corral eo dicho 

término. id. id. idmero. id. 235 Por falitcimiento de Maria del
La misma à su hijo Ramón Saez Rosario Saez de Guinea, vecina de

de Guinea, una heredad. Id. ni término. id. id. Igea, ante el Escribano Narciso Saez
Id. otra en la Serna. Id. ni cabida. id. id. Benito, en 28 de Febrero de 1853,
Ld. otra en Inistoso. id. id. id. correspondió à su marido Pedro Isi­
Id. otra heredad. Id. ni término. id. 233 dro Martinez, una heredad en la
La misma Antonia Latorre à la 

misma hija Antonia, un corral en las
Torre.

La misma à su hijo Angel Marti­
No expresa cabida. id. 2G8

Navas. No expresa linderos. id. 253 nez, una heredad eu la Carrera. id. id. 271Id. heredad en el Enchidero. Id. ni cabida. id. id. Id á su hijo Fulgencio, en el
Por fallecimiento de Antonia La- Chorro. íH id id. 

id. 
id. 
id.

torre, vecina de Igea, ante el mismo 
Escribano, en 27 de Enero de 1833, 
correspondió á su hija Manuela La- «

Id. á Pedro Isidro Martínez.
Id. à Fulgencio, una heredad.
Id. á id. otra heredad.

JU» 
id. 

No expresa término, 
id.

id. 
id. 
id.torre, una heredad en los Calcinares.

Por fallecimiento de Casilda Aré-
No expresa cabida. id. id. Id. á Justa Martinez su hija, otra

heredad. ííi id
balo, vecina de Igea, en 21 de Fe­ Id. á Francisca, otra heredad.

111 • 
¡d. id.

2 jy
brero de 1853, ante el mismo Escri­ Id. á id. otra heredad. id. id.

¿OI 
id.bano, correspondió á su hijo Antonio Id. à Lorenzo Vea, otra heredad

Moreno, una heredad cerrada en las en las Lombas. id. id. id.Navas. Id. ni linderos. id. 245 Por fallecimiento de Pedro Anto­
Id. una casa. No expresa calle. id. id. nio Vea, vecino quefué de Igea, an­
Id. una heredad en la Cañada No expresa cabida. id. id. te Loreozo Narciso Saez Benito, fe­
Id. otra en id. No expresa linderos. id. id. cha 22 de Febrero de 1853, corres­
Id. otra en Peñalayedra 
Id. otra en salobrales.

id. id. id. pondió à su hija Emeteria, una he­ No expresa cabida ni
id. id. id. redad en !a Cabezuela. linderos. id. 280Id. otra en las Lombas. id. id. id. Id. otra en Olivedo. id. id. id.Id. otra en Cuesta Rey. id. id. id. Id. à Bernardina Vea, otra en

Id. otra en el Trujal de Parra. id. id. id. Peña cárdena. id. id. idId. otra en el Pasillo. id. id. id. Id. à Lorenzo Vea, otra. id. id. 250Id. otra en la Ribaza. id. id. Id. Id à Ignacio Vea, otra heredad
La misma Casilda á Santos More­ en el Regajo id. id. id.no, otra heredad en Ribaoza.

. Po.- fallecimiento de Felipa Ove­
jas de Igea, en su testamentaría ante

Id. ni cabida. id. id. Por fallecimiento de Joaquina Cal­
vo, vecina de Igea, ante el mismo 
Escribano, correspondió á su hija

Lorenzo Narciso Sarz Benito, fecha Gila Escudero, una heredad en los
13 de Febrero de 1853, correspon­ Costalazos. No consta cabida. id. 470dió á su hija Manuela Saez Benito,

No expresa linderos.
La misma á su hijo José Escude­

Olla heredad en Cebezuela id. 257 ro, una heredad en el Campizuelo. id. id. id.Id. otra en la Cividiana. id. ni cabida. id. id. Id. á id. otra en id. id. id. id.Id. otra en la Cabezuela. id. id. id. Id à Josefa Escudero, otra id. id. id. id.Id. otra en los Campillos. id. id. id. Por fallecimiento de Tomasa Ga­
La mioma à Melchora Saez Benito, lan, vecina de Igea, ante el mismo

“Da heredad en Curalgo. id. id. id. Escribano, en 1853, correspondió á
Id otra en la Cuadrada. id. id. 258 Vicente Escudero, una heredad enLa misma à Melchora Saez Beni- Campo gomero. id. id. 323



NUMERO 608.

.SÜBÜELEG ACION
DE MEDICINA Y CIRUGIA

DEL

PARTI í) • E LOGR' ÑO.

Siendo muy pocos los proteso- 
res de Medicina y Cirugía de este 
partido, que me lian dado hasta 
ahora los estados y parte.s estadís­
ticos que les previne llevasen y 
me diesen en tiempo oportuno, 
relativos á las personas que hayan 
vacunado en sus respectivos par­
tidos, al tenor de lo que se pre- 
biene en la cuarta plana del nú­
mero 44 del Boletín oficial de esta 
provincia, correspondiente al dia 
11 de Ablil último, y siendo abso­
lutamente precisos dichos datos 
para formar el estado general que 
debe remitirse inmediatamente al 
señor Gobernador civil de la pro­
vincia. espero que todos los pro­
fesores de la ciencia de curar, re­
sidentes en el distrito de esta Sub 
delegación de mi cargo, se servi­
rán darme para el dia 25 del cor­
riente mes de Julio lo mas larde, 
los indicados partes ó estados. En 
el concepto de que los que no lo 
hubiesen cumplido para dicho dia, 
me veré en la dura precision de 
poner sus nombres en conocimiento 
de dicho señor Gobernador, para 
que en su consecuencia pueda 
adoptar contra ellos las medidas 
que crea convenientes.

Logroño 11 de Julio de 1866.
—Julián Antonio Espiga.

NMERO 607.

üNiVEllSIDAD LITERARIV 
DE ZARAGOZA.

El Ihno. Sr, Director general de 1ns-
liui ciou pública, con fecha 16 del úllioao 
iu(‘S, me ivmile el sigiiienle anuncio:

(( Eála vacaole en el In.vlilulo local Je 
Lorco, UDa (le las'cáledras de mateiuáli- 
cas, (hilada con el sueldo anual Je ocho­
cientos escudos, y en la escuela Industrial 
Je Bejar, la de igiíai a.s'gnatura, con la 
misma dotación, las cuales han e prove­
erse por Oposición como prescribe el arti­
culo 208 de la ley Je 9 Je Setiembre 
de 1867.

Los ejercicios se ver tiearán eu la Uni­
versidad de Valencia, de la primera, y los 
(le la segunda en Valladolid, en la forma 
prevenida en el título 8(‘g(in .o del regla­
mento de 1.® de Mayo Je 1864 Para ser 
admití lo à la oposicion, se necesíta; 1." 
Ser español:—2.® Tener 24 años de edad. 
—3.* Haber observado una c mdiicla mo­
ral irreprensible. -4.® Ser Bacbi 1er en la 
facultad de ciencias ó tener alguno de los 
títulos que h bilitan para hacer oposicion 
à dichas cátedos, ante.s de la publicación 
de la ley d * In.siruccion {túb'ica de 1857.

LOS aspirantes presentarán en e.»la Di­
rección general, sus soli iludes documen­
tadas, en el término improrogable de Jos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gac da, y acompaña­
rán á ella.s el discurso de que tr la el 
párrafo 4.® del artículo 8 “ del mismo re­
glamento, Sobre el tema siguiente, que ha 
señalado el Real Consejo de Instrucción 
pública; CoDslruccion, disposición y uso 
de las tablas trig «nomélricas »

^OT.\ El profesor que obtenga la * de San Julian de Muzqa>, los cuales no 
cátedra de la escuel.i Industrial de Bejar, ’ • . . .
tiene obligación de dar por el misuio sueldo 
k.s dos cursos de Malemalicas.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el arlmulo 8.® del citado reglamento de 
I.® de Mayo de IS6Í-, se pnbhca en los 
B.Jetines de las provincias de este distrito, 
a los efectos oportunos.

Zaragoza 9 de Julio de 1866.—El Rec 
l(jr, lacobo de Olleta

NUMERO 606.

El limo. Sr. Director g< neral de Ins-
truccion pública, con fecha 16 de! mes 
último, me remile el siguiente anuncio:

«Están vacantes en los In.Uilutos pro- 
vinciale.sde Avila, Cáreri-sySoria, una de 
las cátedras de matemáticas, doladas con 
ei sueldo anual de ochocientos escudos, y 
en el de Lugo, otra lambion de matemá- 
tic.as, y la de ambas asignaturas en el 
Local de Monforte, con la misma dotación, 
las ( lidies han de proveerse por oposición 
c mo prescribe el arti ‘ulo 208 de la mis­
ma ley de 9 de Setiembre de 1857.

Les t-jercicios se verificarán en la Uni­
versidad central los de las tres primeras, 
y en la de Santiago, los de las dos últi­
mas, en la forma prevenida en el título 
segundo del reglamento de l.“ de Mayo de 
1864. Para ser admitido á la Oposición, 
se necesita:—1.° Ser español.—2.® Te­
ner 24 años de edad.— 5.® Haber obser­
vado una conducta moral irreprensible.— 
4.® Ser Bachiller en la facultad de cien­
cias. ó tener alguno de los titulos que 
habililat'an para hacer oposición á dichas 
cateólas, antf^s de la ley de Instrucción 
pública de 1857.

Los aspirantes pre.sentarán en esta Di­
rección general, sus solicitudes documen­
tadas en el término impron gable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
e.'te anuncio en la Gaceta, y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 

j 4 * del artículo 8.® del mismo reglamento, 
' sobre el tema siguiente, que ha señalado 

el Real Coiisjo de Instrucción pública: 
6o struccion, disposición y uso de las ta­
blas trigonométricas.»

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 8.® del citado reglamento de 
l.®de Mayo de 1864, se oublicd en los 
Boletines de las pr.jvincias de este distrito, 
á los efectos oportunos

Zaragoza 9 de Julio de 1866.-- El Rec­
tor, Jacobo de Olleta.

NUMERO 609.

Don Angel Lucio Garcia, Juez de pri­
mera instan ia de esta villa y partido de 
Agreda.

Por el piesente, segundo } último edicto, 
cito, llamo y emplazo à los que se crean 
con derecho a los bienes conocidos en esta 
misma villa, con el nombre de Mayorazgo 
de los señores Cribe ó Monja de Avila, 
de los que tomó posesión el año mil ocho- nicipal y de útil y convenie.ule á la pró- 
cienlos' diez y seis, el .‘^eñor Conde de j vincial, se ha repartido el texto y formu- 
Auramonle, comoapoderadoJel Señor Don I larios referentes à lodos los servicios dés- 
Migiiel Lardizabal y Uiibe, Consejero de de Enero á Setiembre, y se ccmpletará el 
Estado (le S. M., y constan en el amilla- • año antes del 15 Jel próximo mes de 

Ag’Sto.ramiento Je esta referida villa, hasta el 
año mil ochocientos cuarenta y cuatro, à 
nombre de D. Luis Lardizabai y Uribe, 
para que en el término de \einte día» á 
contar desde que este ed.’clo sea inserto 
en la Gacele de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á deducir el que creyeren 
asistirle, pues en otro caso les parará el 
perjuicio que mas haya lugar Advir- 
tienoo que hasta ahora se han presentado 
el Promotor íiScal en representación de 
los derethos del Estado, el M. I Sr Don 
José .Maria Castejon y Gomez de la Serna, 
Marques de Veiamarán, vecino de Vela- 
marán, y el Sr. D. Luis de la Cuadra ür- 
deñez de Barraicua y Lardizalal, Mar­
ques de Vinarias, vecinu del Cohcejo

báceo espresioü del grado de parentesco.
Dado en Agreda á diez de Julio de mil ' 

ochocientos sesenta y seis.—Angel Lucio ;
G arcia. —Por su maudado, Lorenzo Bueno

NUMERO 610.

Se halla vacante el partido de maestro 
Albeitar y herrador, de las villas de Hor­
nillos y Torremuña, con la obligación de i 
prestar su asi.stencla al pueblo Je la Ave- ¡ 
Haneda. disUnte (le las mismas media ' 
legua, bajo la dotación anual de cuarenta j 
y cinco fanegas y media de trigo de buena 
calidad, ó sean dos partes de trigo y una 
de centeno. ,

Los aspiiantes dirigirán sus solicitudes ] 
à la JuDlade ganaderos de esta, denlm i' 
del término de un mes, contados desde 
la inseicion de este anuocio en el Boletín 
oficia! de la provincia.

Hornillos 30 de Junio de 1866.—Ceci­
lio del Puevo

NUMERO 611.

Autorizada la Corporación municipal 
de esta villa por el señor Gobernador de 
la provincia, para la construcción de una 
alcantarilla y muro de sosteni Diento en 
el camino de los. Carros, se sacan di­
chas obras á pública subasta, que ten­
drán lugar el dia 5 de Agosto próximo de. 
once á doce de su mañana, en la sala de 
esta Auüiencia, bajo las condiciones que 
se hallan de manineslo en la societaria 
de Ayuntamif nto.

San Asensio 12 de Julio de 1866.—El 
Alcalde, Angel Blanco.

AMKCIOS
PRONTUARIO

DE L1 ÂÜU1N1SÏR1C10N MUNICIP.U
CON

( modelos y formulariot para todos los ac^ 
} ios ¡/ servidos á gue son llamados los Al-
1 caldet, lot Ayunlafmtníos, sus Secreta- 
' nos, las juntas locales ÿ maestros de tns-

ircciun primaria,

POR

DON EUSEBIO FREIXA,
autor de varias obras y Secretario 

sante del æxciuo. Ayuntamiento 
ce­
de

Lérida, bajo los auspicios y dirección 
del Lxcmo. é Ilustrísimo Sr. D. Ce­
lestino Mas y Abad, abogado, autor 
de obras de administración y Gober­
nador que ha sido de varias pro­
vincias.

De esta publicación, calificada por per-
sohas de imiubilab e competencia, de ne- í

I cesaría y pr.cisa à la Administración mu- 7

i El lodo formará un volúmen en 4.® ma­
yor de unas 1 OjO páginas, de impresión 
clara y correcta, conteniendo además de 
los modelos de los actos y comunicaciones 
imprescindible.^ sobre 400 modelos y foi- 

¡ mularios, con lo.s cuales se. pueden llenar 
’ lodos los servicios con perfecta uniformi- 

dad.
Cerrada d< finitivamente el 30 de junio 

la suscricion, cuesta el Prontuario 60 
rs. en Madrid \ 64. para provincias, re­
mitido por correos franco de porte.

A los suscrilores (le El Consultor por 
consideración '^special, se les servirá al 
precio.de 50 rs , con remisión de esta 
cantidad en libranzas del Tesoro ó en se­

líos de franqueo á razón de 9 por cada 4 
rs. osean 1Í2 sellos de 4 cuartos, ó su 
equivalente siendo de otros precios.

Toda la correspondencia paia el Con-, 
suitor y los pedi los que se hagan d.d 
Prontuario, serán dirigidos á D. Eu.«ebio 
Freixa, Secretario-administrador de El 
Consultor de Ayuntaroiento.s, calle del 
Barquillo, núm. 15, cua to bajo.

No s6 responde del recibo de sellos que 
no vengan en carta certificada, y se en­
carga la mayor e.xactifud en las indica­
ciones de la dirección de la remesa.

El lunes 9 del corriente, sobre la hora 
de 4 á 6 de su tarde, se cayeron unos 
documentos sobre asuntos pertenecientes 
al pueblo de Villalba de Rioja, en el ca­
mino que conduce desde Cuzcurrita :<l 
mismo Villalba, pa.sando por encima del 
Campo Santo de Cihuri á cortar la carre­
tera de Haro.

Se suplica á la persona que los haya 
encontrado, que avise al Procurador de 
Ayuntamiento, ó los presente al Alcalde 
y se le dará una giatificacion.

LEY É INSTRUCCION VIGENTE
DE CONSUMOS.

Obra necesaria para los que 
administren éstos ó los ten­
gan contratados.

Edición oficial.— Un tomo 
en 4.®, encuadernado en rús­
tica, 8 reales en la Redacción 
de este- Boletín y 9 remitido 
franco por el correo.

La posada titulada del Pilar, 
en esta Capital, ó sea de la Gre- 
goria, se ha trasladado á la ca­
lle del Mercado, núm. 23, 
frente á los portales del salon 
de las Columnas. Lo pone en 
conocimiento de sus favorece­
dores; advirtiendo que si has­
ta el dia han encontrado buen 
servicio, en lo sucesivo, ade­
más de éste, disfrutarán de 
las comodidades consiguientes 
à las mejores condiciones del 
local y sitio donde se halla si-
tuacio. A-A

Por renuncia del que la ob- 
tenia^ se halla vacante la pla­
za de albeitar de esta villa, 
con la dotación de treinta y 
dos fanegas de trigo, pagadas 
en San Miguel de Setiembre 
de cada un año, por los veci­
nos que tienen caballerías.

Los aspirantes á dicha pla­
za podrán dirigir sus instan­
cias al presidente del Ayunta 
miento de dicho pueblo en el 
término de un mes desde el 
anuncio. Castroviejo y Julio A 
de 1866.-El Alcalde, Clemen­
te Lacalle.

IMPRENTA DE F. MENCHACA.


